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INFORME RAZONADO 

DEL CONTRATO DENOMINADO “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAQUILLAS DE ALMACENAJE EN 

LA AGENCIA PARA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO UNICO. 

  

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, según Ley 7/2005, de 23 de diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre 

otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, 

(Artículo 10 Tres - c). 

De otro lado, la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 

para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, (BOE núm. 76, de 30 de marzo de 2021), 

prevé en su artículo 7 relativo a los centros de trabajo, que “1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 

de prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la 

actividad económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá:… c) Adaptar las condiciones 

de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de 

los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal 

mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los 

trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.” 

A tal fin, Madrid Digital ha realizado el rediseño del interior de la oficina de la sede de la Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid, sita en Embajadores 181 (Madrid) con el objetivo de 

conseguir una redistribución segura de los espacios del interior del edificio de la sede de dicha Agencia de 

manera eficiente con el objeto de minimizar los riesgos de contagio del COVID-19, para el personal que acude 

a dicha sede, según las pautas establecidas por la citada Ley 2/2021, de 29 de marzo. 

Por todo ello, en el citado rediseño interior de la oficina que ha requerido la habilitación como medida de 

protección de 700 taquillas de 0.40 cm ancho x 0.45 cm alto x 0.50 cm de fondo y 175 altillos de 0.40 cm ancho 

x 0.50 cm de fondo con destino a albergar las pertenencias y demás elementos de uso personal e 

individualizado por los empleados de la Agencia. 

 

OBJETO 

La contratación del suministro e instalación de un archivo de taquillas de almacenaje en la sede de la Agencia 

para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (Embajadores, 181). 

 

PLAZO DE EJECUCION 

El plazo máximo previsto de ejecución será de 1 MES a contar desde la adjudicación del contrato.  
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Ref: 55/669618.9/21
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IMPORTE DEL SUMINISTRO 

La valoración económica asciende a un presupuesto máximo de licitación de NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS (93.877, 25 €) IVA INCLUIDO, 

con el siguiente desglose por anualidades: 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma, 

El Director de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior 

 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 

 

 

 

Año 2021 Total

BASE IMPONIBLE    77.584,50 € 77.584,50 €

IVA (21%) 16.292,75 € 16.292,75 €

IMPORTE TOTAL, IVA incl 93.877,25 € 93.877,25 €
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